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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año.................................
gii8 meses..........................

Tres Id...............................

33*50 pesetas

17*50 "»

8 , x

K limero enelto 60 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el" día en que termine la inserción de la ley en el Boletín bflcial del Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolntín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre,'donde permanecerá hasta el recibo del número si' 
guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má< estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolhtík, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada ifi- •

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS RETICULAR 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año.................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18*50’ •

Tree ld....f....;..........10 •

Paito A<iei*nt*<io

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 
8 del corriente, y de acuerdo 
con el representante del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ha resuelto que los 
precios medios a que han de abo
narse los artículos de suministro 
facilitados por los Ayuntamientos 
a. las tropas del Ejército y Guardia^ 
civil durante el mes de junio últi
mo, sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 40 de- 
cagramos...........................0*37

Id. de cebada de 4 kilo
gramos ............................2*10

Id. de paja corta de 6 id. . 0*84
El kilogramo de paja larga. 0*15
El id. de carbón . . . . 0*38
El id. deleña..........................0*17
El litro de petróleo . .x . 1*25
El id. de aceite . . . . 4*16

Burgos 9 de agosto de 1941.== 
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.°=E1 Presidente, Ju
lio de la Puente Careaga.

ADMINISTRACIÓN DE' PROPIEDADES-
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL. ■
Con fecTia 28 de junio de 1940, 

la Dirección General de Propieda
des y Contribución Territorial ha 
acordado aprobar ios trabajos de 
comprobación del Registro Fiscal 
de edificios y solares del término 
municipal de Huerta del Rey, efec
tuados por la Comisión del Ca
tastro Urbano y que en su conse
cuencia tributen por Riqueza Ur
bana comprobada.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados, ha
ciendo presente a la Autoridad 
municipal de dicha localidad que, 
durante el plazo de un año, a con
lar desde la fecha del acuerdo, 
Pueden formularse reclamaciones 
colectivas en la forma y condicio
nes que determinan los artículos 
bo y siguientes del Reglamento de 
lo de septiembre de 1952.

Burgos 28 de julio de 1941.= 

El Administrador de Propiedades 
y Contribución Territorial, L. Gar
cía.

TESORERIA DE HACIENDA
Por el presente se hace saber 

para conocimiento de Ayurrta'mien- 
tos y contribuyentes a quienes pue
da interesar, haber sido nombrado 
Recaudador - Auxiliar de la Zona 
de Villadiego, D. Pedio de la Con
dea García, habiendo cesado en 
el mismo cargo los que lo desem
peñaban con tal carácter D. Anto
nio Gómez Hidalgo y D. Ramón 
Diez Palacios.

Burgos 6 de agosto de 1941.= 
El Tesorero de Hacienda, José 
García.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día l.° del 
actual, se publica la Orden Minis
terial de 14 de julio anterior, que 
copiada literalmente, dice como si
gue:

«limo. Sr.: El Tribunal Supremo 
ha manifestado a este Departamen
to lo siguiente:=«Excmo. Sr.: En 
el recurso contencioso interpuesto 
por D. Santiago Loranca Sebas
tián y otros, contra Orden de ese 
Ministerio de 26 de abril de 1936, 
sobre Escalafón' de Maestros, la 
Sala, Tercera de ese Tribunal Su
premo ha dictado, con fecha 2 de 
los corrientes, la siguiente provi- 
dencia:=<Devuélvanse aí Ministe
rio de Educación Nacional los da
tos y expedientes que remitió a ese 
Tribunal en 20 de mayo último, por 
no contener más antecedentes re
ferentes a ese pleito que las hojas 
de servicios de los recurrentes don 
Santiago Loranca y D. Santiago 
del Hoyo, sin que se acompañe 

.ninguno correspondiente a los de- 
másu’ecurrentes, para que remita 
los datos, completando el expedien
te con los que tenga a su disposi
ción, rogándole que si no obra en el 
Ministerio de su cargo el expedien
te gubernativo que se ha recla
mado, lo manifieste y proceda a 
su reconstitución dentro del térmi
no de seis" meses, a que se refiere 
el párrafo 3.° del artículo 17 del De
creto de 23 de febrero de 1940, re
clame este Tribunal, y de las par

tes, los datos y antecedentes que 
puedan obrar en unos y otros, re
cibiendo los que las mismas les 
presenten espontáneamente, remi
tiendo en su día el expediente re
constituido a este Tribunal y noti- 
fíquese esta providencia a las par
tes, para que en caso que haya de 
proceder a la reconstitución expre
sada, puedan coadyuvar a ella, si 
les conviniera, aportando al Cen
tro Ministerial expresado los da
tos y antecedentes que pudieran 
obrar en su poder, e interésese del 
referido Ministerio que se sirva 
acusar recibo de la comunicación 
que se le dirija transcribiendo este 
acuerdo».=En su vista, este Mi
nisterio ha dispuesto que se notifi
que este acuerdo por las Seccio
nes Administrativas de Primera 
Enseñanza a los Sres-. Maestros, a 
fin de que los que tengan pleitos 
pendientes de resolución de la ín
dole a que alúde la expresada co
municación, aporten con toda ur
gencia los datos necesarios, indi
cando el número del pleito y en 
unión de quién lo interpusieron, pa
ra coadyuvar a la reconstitución 
de los expedientes gubernativos si 
les conviniere, o lo manifiesten en 
otro caso si han desistido de las 
reclamaciones que dieron lugar a 
los repetidos pleitos».

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo ordenado, para co
nocimiento de los Maestros a quie
nes afecte. .

Burgos, 4 de agosto de 1941.= 
El Jefe Provisional, Alejandro Ma
teos.

IWlbliNt'MS WII1HI8
IUDIEMCU TERRITORIAL DE BURDOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
Provincial y Secretario de Sala 
de la Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que luego se hará mención, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 45. —En la 
ciudad de Burgos a. 20 de junio de 
1941,—Sres. D. Constancio Pas
cual Sánchez, D. Amado Salas 
Medina-Rosales y D. Vicente Pé
rez Gómez. La Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial de Bur
gos" ha visto en grado de apela
ción los presentes autos de juicio 

declarativo de menor cuantía, en 
reclamación de 1.614*56 pesetas, 
procedentes del Juzgado de prime
ra instancia de Soria, y en lós que 
han intervenido, como demandan
te apelante, D. Mauricio Gómez 
del Rio, mayor de edad, casado, 

.empleado, con domicilio en Soria, 
representado por el Procurador 
D. José Ramón de Echevarrieta, y 
defendido por el Letrado D. Pedro 
Jesús García de los Ríos, y como 
demandado apelado, D. Felipe 
Muro Besumonf, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino-de Ca
lahorra, representado por el Pro
curador D. Manuel García Gallar
do, y dirigido por el Abogado don 
Juan Luis Calleja.

Aceptando y dando por repro
ducidos los Resultandos de fa sen
tencia apelada, y

Resultando: Que dicha resolu
ción absuelve a D. Felipe Muro 
Besumont de la demanda contra 
él interpuesta por D. Mauricio Gó
mez del Rio, sin expresa condena 
de las costas de la instancia, y 
apelada repetida decisión, por la 
representación del Sr.- Gómez, 
admitido el recurso, en ambos 
efectos, emplazadas las partes pa
ra ante este Tribunal, remitidos 
al mismo los autos, personadas 
aquéllas en el recurso, y seguida 
ulterior tramitación, se acordó 
traer los autos a la vista con cita
ción de las partes para sentencia, 
después de lo cual se señaló dia y 
hora para la celebración de la vis
ta, en cuyo acto informaron los 
Letrados de los litigantes.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han obser
vado las prescripciones legales.!

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Amado Salas Medina-Rosales.

Aceptando y dando por repro
ducidos" los Considerandos de la 
sent ncia apelada, y

Considerando: A mayor abun
damiento, que si de la apreciación, 
en conjunto, de la prueba practi
cada a instancia del actor, apare
ce demostrada la procedencia de 
la cantidad pedida, excepto la de 
la partida consignada bajo el apar
tado letra LL, también de la esti
mación de la prueba del demanda
do, libros de comercio llevados en 
forma legal, la demás documental, 
testifical ,y de confesión judicial, 
resulte justificado, plenamente, ha
ber abonado el demandado al ac
tor lo que éste reclama, por lo 
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Alcaldía de Briviesca.

Aprobadas por este Ayuntamien
to las Ordenanzas del arbitrio 
municipal para el corriente año, 
sobre el consumo de carnes, de 
bebidas, contribución industrial y 
de comercio, tránsito de animales 
domésticos por vías municipales, 
prestación personal, impuesto de 
gas y electricidad, suministros y 
concesión de tomas de aguas, aco
metidas para la conservación y re
paración del alcantarillado, conce
siones de licencias para construc-

que procede la confirmación de 
aludida sentencia recurrida.

Considerando: Que según el 
apartado último del artículo 710 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, to
da sentencia que se dicte en ape
lación en la clase de juicios del 
presente, que sea confirmatoria de 
la apelada, deberá contener con
dena de costas al apelante,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos en todas sus 
partes la sentencia apelada con 
imposición al apelante de las cos
tas de esta segunda instancia.

A su tiempo devuélvanse los 
autos al Juzgado de donde proce
den con certificación de la presen
te a los efectos consiguientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para notificación del Ministe
rio Fiscal se publicará en el Bole
tín Oficial de esta provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Constancio Pascual. 
Amado Salas.—Vicente Pérez.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se< 

,ñor D. Amado Salas Medina-Ro- 
sales, Magistrado Ponente en este 
pleito, celebrando audiencia públi
ca en el dia de hoy de que certifi
co. Burgos 20 de junio de 1941.= 
Ante mi, Antonio Maria de Mena.

V para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente, la 
cual firmo en Burgos a 14 de julio 
de 1941.=Antonio Maria deMejia

Burgos
D. Jacinto García-Monje y Martin, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,

z Por el presente edicto, que 
acordé publicarlo en este periódi
co, dictado en el sumario que por

Adela, de 30 años, hija de Agustín 
y María Luisa, casada, natural de 
San Andrés del Rabanedo (León), 
y vecina de Bilbao, calle Doña Ma
ría Díaz de Haro, núm. 3 o 53, y 
habiendo residido también en las 
calles de Egaña, 29, 4.°, derecha, 
y Carmelo Gil, 2, 3.°, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia, de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, para ser reducida a prisión, 
en la causa que con el número 142 
del año 1940 instruyo por el deli-, 
to de hurtos, bajo el apercibimien
to de que, de no presentarse, será 
declarada rebelde, y la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

AI propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 

.Agentes de Policía judicial, proce
dan a la busca de mencionada su
jeta, comunicando a este Juzgado, 
caso de ser habida, su actual re
sidencia.

Dado en la ciudad de Burgos a 
5 de agosto de1941 ,=Jacinto Gar
cía. =E1 Secretario judicial, Emi-, 
liano Corral.

auto de esta fecha instruyo con el 
número 315 de este año, por hur
to de una yegua, propiedad del ve
cino de Albillos, Gregorio Pardo 
^Alcalde, ruego y encargo a todas 
las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial, procedan a la ocu
pación del semoviente y a la de
tención de la' persona o personas 
en cuyo poder se encuentre, en el 
supuesto de que no justifiquen su 
legítima adquisición.

Antecedentes
El hecho tuvo lugar en la maña

na del día 2 del actual, frente al 
bar «Iturriaga», sito en la Plaza de 
Prim, de esta capital, con ocasión 
de haberla dejado uncida a un ca
rro el padre del propietario Félix 
Pardo García.

Las señas de la yegua, son las 
siguientes: de 18 a 20 anos, de 
seis cuartas y media de alzada, 
herrada únicamente de las manos, 
pelo castaño y llevaba con ella el 
sillón, el coliarón, retranco, los ra
malillos y el bridón.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente, 
que firmo en Burgos a 4 de agos
to de 1941 .=Jacinto García.=E1 
Secretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

clones, impuesto de enterramiento 
y cementerio, impuesto sobre ca
rros, sobre letreros, pesas y me
didas, puestos en la Plaza de 
Abastos, de viviendas insalubles, 
reconocimiento sanitario de pes
cado, del producto neto de las 
Compañías Anónimas, puestos pú
blicos y expedición de documen
tos a instancia de parte, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias, parí que 
durante los cuales puedan ser exa
minadas por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
estimaren pertinentes, pues pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Briviesca 2 de agosto de 1941 .= 
El Alcalde, Marino L. Linares..

Alcaldía de San Quince de 
Riopisuerga.

Aceptada en principio por la Co
misión Gestora de- este Ayunta
miento una propuesta de habilita
ción de crédito por suplemento a! 
vigente presupuesto municipal or
dinario de gastos, por importe to
tal de 2.098'23 pesetas, con cargo 
al superávit resultante de la liqui
dación del presupuesto de! último 

D. Jacinto García-Monje y Martin, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 1 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Adelaida Pardo Ro
dríguez, más bien conocida por

ejercicio, queda expuesto de ma
nifiesto en la Secretaría el oportu
no expediente, por plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te en que se inserte este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, a fin de que pueda ser exa
minado por los habitantes del tér
mino y, formular cuantas reclama
ciones u observaciones consideren

pertinentes, en armonía con lo dis
puesto en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Hacienda muni
cipal.

San Quirce de Riopisuerga 2 de 
agosto de 1941 ,=E1 Alcalde, P. O., 
Teófilo Fernández.

Alcaldía de Cebrecos.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda de esta Comisión Ges
tora la transferencia de habilita
ción de créditos para ampliación 
de consignaciones dentro del pre
supuesto municipal de gastos del 
ejercicio corriente y pago de aten
ciones no consignadas que no ad
miten aplazamiento, se halla el 
oportuno expediente de manifiesto 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, para for
mular reclamaciones.

Cebrecos 24 de julio de 1941.= 
El Alcalde, Cristóbal Ciruelos.

. Alcaldía de Villarmentero.
Recibidas en esta Alcaldía las 

hojas provisionales ,por secciones 
para la formación del registro fis
cal de rustica, se hace saber por 
medio del presente a todos los 
propietarios de fincas rusticas, ad
ministradores o encargados de las 
mismas, tanto vecinos como fo
rasteros, que en el plazo de veinte 
días, a contar de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y en esta 
Alcaldía, presenten en la secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones 
juradas de las fincas rústicas que 
posean, detallando el pago donde 
radican, clase de las mismas con 
su correspondiente cabida y linde
ros, quedando apercibidos que, de 
no verificarlo en el plazo y forma 
señalada, serán sancionados con 
la multa de diez a cincuenta pe
setas, sin perjuicio de las respon
sabilidades determinadas en las 
disposiciones vigentes sobre for
mación del citado registro fiscal.

Villarmentero 7 de julio de 1941. 
=E1 Alcalde, Segundo García.

Alcaidía de Quintanamanvirgo.
Para ser provista interinamente, 

se anuncia vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento y de. 
Boada de Roa, agrupados para 
sostener un solo Secretario, dota
da con el haber anual de 3.500 pe
setas.

Los aspirantes, que deberán 
pertenecer al Cuerpo de Adminis
tración local, presentarán sus so
licitudes ante esta’ Alcaldía, duran
te el plazo de quince días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en él Boletín Oficial de 
la provincia, acompañadas dé las 
certificaciones del título, de buena 
conducta, adhesión ai Movimiento 
Nacional y cuantas se estimen per
tinentes.

Quintanamanvirgo 23 de julio 
de 1941.=E1 Alcalde, Claudio Ti- 
jero.

Alcaldía de Fresno de Rio tirón.
Hallándose vacante la Secreta

ría del Ayuntamiento de Fresno de 
Riotirón, dotada con el haber anual 
de tres mil pesetas, se hace públi
co que quien quiera solicitarla in
terinamente y hasta que por con
curso se provea en propiedad, de

berá dirigirse, en el plazo de ocho 
días hábiles, a la Corporación Mu
nicipal de Fresno de Riotirón, y 
acreditar tener 25 años de edad 
como mínimun, ser varón, español 
y adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional, y saber leer y escribir' 
La Corporación, de entre los soli
citantes, nombrará a quien crea 
que reune mejores condiciones 
siendo obligación del nombrado el 
residir en Fresno de Riotirón.

Fresno de Riotirón 2 de agos
to de 1941.=E1 Alcalde, Alberto 
Aguado.

Alcaldía de Valdelateja.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento de 
esta-villa, por jubilación del que la 
venía desempeñando, se anuncia , 
para su provisión interinamente, 
con el haber anual de 3.000 pese
tas, satisfechas de los fondos mu
nicipales por- trimestres vencidos.

Los aspirantes han de pertene
cer al Cuerpo de Secretarios y 
presentarán sus instancias reinte
gradas en legal forma, dentro del 
plezo.de treinta dias, a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio, en esta Alcaldía, acom
pañadas de las certificaciones de 
buena conducía y de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional y 
carecer de antecedentes penales.

Para la adjudicación de esta pla
za se seguirá el orden de prefe
rencia señalado en el artículo 5.° 
de la Ley de la Jefatura del Estado 
de 25 de agosto y Orden comple
mentaria de 30 de octubre de-1939.

Valdelateja 3 de agosto de 1941. 
=EI Alcalde, Daniel Martínez.

WWiOS PA.ItTICULAm
Alcaldía de Junta de Oteo.

El día 23 de agosto y hora de 
las once, tendrá lugar la subasta 
de 149 pinos maderables derriba
dos por los vientos, con un volu
men de 28'428 metros cúbicos de 
madera y 45 estéreos de leñas de 
sus copas, en el monte número 
400 del Catálogo, denominado 
«La Guardia», perteneciente a Ca- 
bañes y otros, por la cantidad de 
1.070'85 pesetas. La subasta ten
drá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, sita en 
Oteo de Losa.

En el mismo día y sitio y a la 
hora de las once y media tendrá 
lugar la subasta de 659 pinos ma
derables, derribados por los vien
tos, con jun volumen de 213'351 
metros cúbicos de madera y 320 
estéreos de lefias de sus copas, en 
el monte número 408 del catálogo, 
denominado «San Nicolás», perte
neciente al pueblo de Robredo, 
por la cantidad de 8.921'15 pe- 
setas.

Para el anuncio-de dicha subas
ta y su celebración serán de apli
cación al caso las condiciones 
contenidas en el pliego de las ge
nerales publicado en el Boletín 
Oficial, número 181, corres.l?2n 
diente al día 4 de agosto de 19o •

Junta de Oteo 27 de julio de 
! 1941.=E1 Alcalde, P. O., Leopol- 
‘ do Sainz.
I

Imprenta Provincial
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